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Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF. PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD DE YURI MARCELA RODRÍGUEZ MORA 

EN CONTRA DE FABIO NOPE MONROY, RAD. 2021-00228. 

 

Teniendo en cuenta que el expediente de Privación de Patria Potestad de la señora 

YURI MARCELA RODRÍGUEZ MORA en contra del señor FABIO NOPE MONROY, fue 

remitido al Honorable Tribunal Superior de Bogotá, Sala de Familia mediante oficio 516 

del 27 de febrero de 2023, se ordena remitir el memorial que antecede (archivo 52) a la 

Corporación para lo pertinente. 

 

CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 
Juez 

 
 

GOL 
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